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/ En Puente

í
vOclubre._dol año dos mil doce, ante mí, EUGENIO CAMUS

1
"MESA, Abogado,NotarioPúblico Tilulardeestacomuna,

[

Eon oficio en_calle Balmaceda número cuatrocientos tres

éeesta ciudad,DonPEDROANTONIOHUERTA BARROS,
Vehileno,. casado y separado totalmente debienes,según.

Do acreditará, _Tngeniero civil, cédula _ nacional _dell

    

Z
A
A

ña

identidad númeroseismil nes seis

 

cuarenta mil

 

muualrocientos cincuenta y siete guion nueve,doña ELENA

MADEL CARMENYUMHA VARAS, _chilena, ingeniero civil, 1

Z

o
E
N

casada _ y, separada tlolalmente_ de  _bienes,. según _se_

Wecreditará, cédula nacional de identidad númerosiete

illones ochocientosdiecisiete_mil_ setecientos cuarenta

¿uno guion uno, y don_ PEDRO IGNACIO HUERTA_YUMHA,

chileno, Ingeniero, _Casado_ y. separado, totalmentede

“bienes, según seacreditará,cédulade1

 

tidadnúmer:

 

millones seiscientos cuarenta __ y dos mil

 

d ntos noventa guion tres, todos domiciliados para

20 . . .
stos efectos__en avenida República de Honduras número

nce_ _mil__novecilentos setenta nueve, comuna de Las

 

2

28
exponen: PRIMERO: don Pedro Antonio  lluerta_ Barros,

29
Lona Elena Gema del Carmen Yumha Varas y don. Pedro     Ignacio.Huerta. Yumba...$0n...£14.42. actualidad los únicos.)
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socios de la sociedad “BOSQUES PETRELES LIMITADAN,¿ROLY

 

Único Tributario Número setenta y siete millones

 

novecientos treinta y cinco mil setenta guion tres cuyo

el nombre de fantasía es “PETRELES LTDA.", en una

 

proporción del cincuenta y cinco por ciento, cuarenta y

 

cuatro por ciento y uno por ciento del interés social,

 

respectivamente. La sociedad fue constituida por

 
 

escritura pública de fecha doce de mayo de dos mil tres,|

 
 

ante el notario de Puente Alto don Eugenio “Camus Mesa,

 

inscrita en extracto a fojas doce mil seiscientos

 

nueve del Registro de comercio del año dosmil tres, del

cincuenta y siete número nueve mil setecientos sesenta Y

 

 
 

Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Dicha sociedad

 

 

 

no cuenta con modificaciones a la fecha.-SEGUNDO:

Transformación social: Los comparecientes en su

condición de únicos socios de la sociedad “Bosques

 

Petreles Limitada”, vienen en acordar la modificación de

la razón social y el domicilio contemplado estatutos

 

sociales y la sustitución del tipo social de la

 

sociedad, transformándola de una Sociedad de

 

Responsabilidad Limitada a una Sociedad por Acciones,

la que se regirá por las normas del Párrafo Octavo del

 

Título Séptimo del Libro Segundo del códigode Comercio,

 

Ñ en especial, por los siguientes estatutos: TITULO

 

PRIMERO: DEL NOMBRE, DOMICILIO, DURACIONY OBJETO.

 

Artículo Primero: El nombre de la sociedad es “PAPELES Y

 

BOSQUES PETRELES SpA”. que podrá ser conocida también

 

como "“"PBP SpA”. Artículo Segundo: El objeto de la

 

sociedad es: a. la explotación, administración,

  inversiones y reinversiones en bienes corporales O 
 

pe
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¿incorporales, muebles o inmuebles, urbanos,pp ES ! a
 

 

 
 

   
  

E 2 2 .
¿industriales yforestalesoagrícolas yen negocios_o

3d _Lanto en ile como en el exteri b.- La

a6organización y gestión de__ fondos de inversión, |
 

 

ideicomisos, securities, factoring u otros negocios de

b

 

rnaturaleza, tantoen Chile como el extranjero.   
 

  

   

1 _El_ desarrollo de todo tipo de negocios relacionados

agon bosques, su industria Y explotación y o

0 as ministración de lamisma,por cue

Wkerceros. d.-__laimportacióny exportación,compra,| 

liventa, arriendo y comercialización de todo tipo de

 

 “Ansumos, _ equipos, . partes, repuestos. y_ maquinarias|
|

MBindustriales, relacionadas o no con las _áreas _ante_

Mindicadas. e.-Laprestación deservicios y asesorías

Plécnicas .y profesionales, _lanto__en Chilecomoel.

 

Pexterior entodasy_cadaunade_las áreas mencionadas en.

4 as letrasanterioresy_f..__todo otronegocio quelos ||

“socios acuerdenrealizar dentro _o fueradel  

WhrtículoTercero:Eldomicilio _de__la_ sociedades la:
o
%WeomunadeSanto Domingo,QuintaRegión...

  

 
 

 

 

 

 

 

 

  
 

sinperjuiciode

Mas. jencias, sucursales o establecimientos en otros.

“*buntosdel país_o en el extranjero. Artículo Cuarto: La

“duración dela sociedad será indefinida. TITULO SEGUNDO.

24 DEL CAPITAL Y DE LA RESPONSABILIDAD. Artículo Quinto: El

2 capitaldelJa_sociedad esla suma de cincomillonesde|]

2 esos que se suscribe paga en la formaque se señala

A 2n_ las disposiciones transitorias,y _se_di en cinco.

il acciones, nominativas y sin valor nominal. Una sola

29
ersona.podrá poseerel total de las acciones emitidas  pe

30
l bor_la. sociedad. Artículo Sexto: La sociedad considera
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el registro de accionistas, en el cual se practicarán

 

todas las anotaciones establecidas en la ley. Los

 

accionistas sólo serán responsables hasta el monto de

 

sus respectivos aportes en la sociedad y podrán ejercer

 

sus derechos de tales tanto respecto de las acciones que

 

tengan totalmente pagadas como de las que se encuentren

 

pendientes de pago. El registro de accionistas podrá

 

llevarse por cualquier medio, slempre que éste ofrezca

 

seguridad de que no podrá haber intercalaciones,

 

supresiones u otras adulteraciones que puedan afectar su

 

fidelidad, y que, además, permita el inmediato registro

 

o constancia de las anotaciones que deban hacerse,

 

debiendo estar, en “todo “tiempo, disponible para

 

 

examen por cualquier accionista o administrador de la

 

sociedad. Las acciones serán emitidas sin
 

imprimir

 

láminas físicas de los títulos representativas de ellas.

 

Cada vez que sea necesario precisar en general a qué

 

accionistas corresponde un determinado derecho social,

 

se considerarán aquellos que se encuentren ¡inscritos en

 

el registro de accionistas el día hábil anterior a aquel

 

desde el cual pueda ejercerse el derecho. Artículo

 

Séptimo: La enajenación de acciones se hará mediante un

 

traspaso firmado por el cedente y el cesionario, ante un

 

notario público o ante dos testigos mayores de dieciocho

 

años o en las demás formas que la ley autorice. Los

 

traspasos de acciones deberán contener una declaración

 

del cesionario en el sentido que conoce la normativa

 

legal que regula las sociedades por acciones, el

 

estatuto de la sociedad y las protecciones que éste 
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¿pueda contener respecto del interés de los accionistas.?

¿Artículo Octavo: Si un accionista deseare enajenar sus

  

 

apcciones berá previamente ofrecerlas al otro _u otros

 

  

   
e las acciones que posean en la
 

 aps¿ 2_prorrata_

sbociedad, quienes deberán manifestar _su interés en 

  brodelplazode. tadíashábiles,al

 

6 poquirirlasde

¡precioy condicionesdeterminadosenla oferta,debiendo|

a efectolaenajenación dentrodel plazo de|

 

desde lacomunicaciónde

la oferla. Las_ que sean _adqui    idas por_el o

o ¿
Y demás accionistas, podrán, desde entonces,ser

Ó
N

pibremente_enajenadasaterceros,nopudiendoserloen

15 o Lg l
a a a po o a s_ más_ventajosas _que Jas_ ofrecidas,salvo

expresa y por escrito del otro u otros

Artículo Noveno:

 

entr   
por_ mediodecartas

 

7 les pachadas_ por__correo_certificadoaldomicilioque

“éstostengan registradoen lasociedad, sin perjuicio de

P be ros_mecanismos_queel directorioacuerde. TITULO

s "TERCERO. DE LA ADMINISTRACIÓN. Artículo Décimo: La

ociedad _será__ administrada y represel

 

POr.

 

N $3
A
A
A

lO
p- ectorio de_tres miembros, designados por _la Juntade.

»

 

en sesión ordinaria o extraordinaria,según

Y podrán __o no tener __la calidad. de

Los directores

de tres años

  

Los directores podrán ser reelegidos.

idamente.,. sinperjuicio de lo cual, todos o parte    ¡0 movidos de sus cargosen cualquier
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  momento por acuerdo de la junta de accionistas.

 

directorio sesionará en juntas una vez cada seis meses y

 

siempre que las necesidades sociales lo requieran.

 

Artículo Décimo Primero: El Directorio designará de

 

entre sus miembros un administrador general, que podrán

 

elegir , designar o remover, en cualquier tiempo y a su

solo arbitrio, por acuerdo adoptado en junta, por una

 

mayoría no inferior a dos tercios de “sus miembros

mediante declaración que representen dicha mayoría y

 

conste en escritura pública, de lo que “deberá tomarse

 

nota (O subinscribirse al margen de la inscripción

a E eee Él

social, sin perjuicio de la designación que consta en

 

las disposiciones transitorias de estos estatutos. El

 

administrador general actuará, representando a la

 

sociedad judicial y extrajudicialmente Y para el|

 

social - lo

 

cumplimiento del objeto que no será

 

necesario acreditar a terceros - estará investido de

 

todas las facultades de administración y disposición que

 
 

la ley o el estatuto no establezcancomo privativas de

 

la junta de accionistas o el directorio en su caso, sin

 

que sea necesario otorgarles poder alguno, inclusive

 

para aquellos actos o contratos respecto de los cuales

 

las leyes exijan esta circunstancia. Por vía ilustrativa

 

y sin que la enumeración que sigue sea limitativa o

 

restrictiva - a menos que en el acto de su nombramiento

 

se dispusiere otra cosa -, las facultades del o de los

 

administradores generales comprenden, entre otras, las

 

siguientes: uno) comprar, vender, permutar, Y en

 

general, adquirir y enajenar, a cualquier título, toda

  clase de bienes muebles o inmuebles, corporales o
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PUENTE ALTO

incorporales; _ dos) dar__y_ _tomar__en_ arrendamiento,

Jeria explotación, goce, usufructo___O

atoncesión, . particulares, judiciales, municipales,

onto trativas, o dederecho público o privado, toda

usde bienes

uebles; tres) dar

voluntario, yen

Macciones, ydemás,c

 

lWposponer,alzar,yservirhipotecas

enprendabienes muebles, valores mobiliarios, derechos,

 

corporales o incorpo rales raíces o

y tomar bienes en comodato; cuatro)

secuestro; seis) dar

 

 

cosas _corporales_o_incorporales,sean

|tomar dinero y otros bienes en mutuo;cinco)dary |

oasis.dinero _y_ otros bienes en depósito,seanecesario.

o yrecibirbienes

ten hipoteca, incluso con cláusula de garantía general,

¡¿siete) daryrecibir|

 

enprenda. _civil, mercantil,_. bancaria,agraria, |

» warrants, _de_cosa mueble vendidaaplazo,|

Prein _4otras especiales, ._y  Cancelarlas;

Wotorgarfianzas, constilulr codeuda solidaria de
 

“obligaciones _propi

195

20

 Jistr

    
 udiendo acordar .p

30|
ondiciones.. cobrar.pólizas. endosarias...y. cancelarlas.,

contratos de__ transporte, f[1letamento,

de_tr

las sociedades, comunidades,

especies.

Srési once) celebr

as$_o_ de terceros;

ribuidor__o

 

cimas, fijar riesgos,

ocho) celebrar

de cambio, de

ansacción; nueve) celebrar contratos

iastituir o constituirse en agente, representante,

 

LY.ACLUar, conrepresentación, convoz y voto, en

asociaciones, cuentas en

barlicipación, sociedades de hecho y organizaciones, de

_de que se forme parte_oenque se

contratos _de Seguro;

plazos y demás  
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  AS
73

aprobar e impugnar liquidaciones de siniestrosA

 

etcétera; doce) celebrar contratos de cuenta corriente

 

mercantil, imponerse de su movimiento, y aprobar y

 

rechazar sus saldos; trece) celebrar contratos de

 

trabajo, colectivos o individuales, contratar y despedir

 

trabajadores, y contratar servicios profesionales o

 

técnicos; catorce) celebrar cualquier otro contrato,

 

nominado o no, y, en general, en los contratos que se

 

celebren, convenir y modificar toda clase de pactos y

 

estipulaciones, estén o no contempladas especialmente

 

por las leyes, y sean de su esencia, de su naturaleza o
Aa AAeo]
meramente accidentales; para fijar precios, intereses,

 
 

honorarios, remuneraciones, reajustes, indemnizaciones,

 
 

 
 

 
 

 

plazos, condiciones,deberes, “atribuciones, “épocas y

formas de pago y de entrega,Ccabidas, deslindes,|!

etcétera; para percibir Tyentregar, pactar|

indivisibilidad pasiva o activa, convenir —cláusulas|

penales a favor o en contra, aceptar toda clase de

 

cauciones, reales o personales, y toda clase de

 

garantías, en beneficio propio o en su contra; fijar

 

multas a favor o en contra del mandante; pactar

 

prohibiciones de enajenar o gravar; ejercitar o

 

renunciar sus acciones, como las de nulidad, rescisión,

 

resolución, evicción, inoponibilidad, cumplimiento,

 

etcétera, y aceptar la renuncia de derechos y acciones,

 

rescindir, resolver, resciliar, dejar sin efecto, poner

 

término o solicitar la terminación de los contratos;

 

exigir rendiciones de cuentas, aprobarlas u objetarlas;

 

y en general, ejercitar y renunciar todos los derechos

 

correspondientes, pudiendo también autocontratar o  
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¿celebrar contratos consigo mismo o en los que se tengaj -

¿parte o interés a cualquier título; quince) contratar

¿préstamos en cualquier forma con toda clase de

«prganismos Oo instituciones de crédito y/o fomento, de

 

úblico o privado, sociedades civiles o

 

»pomerciales, asociacionesdeahorroypréstamo y, £n

 

h a
EN Con _cualquierpersona __natural__o_ jurídica,

 

 

 

ásamplias facultadesquepuedennecesitarse;darles|    
p o extranjcra; dieciséis) actuar, con

vropresentación, ante los bancos nacionales o

wbxtranje os, estatales, particulares o mixtos, con lasPOR AMJE LE 23 E AAA E -

ukE
ok

“E y _cometerles comisiones de confia

corrientes bancarias,de depósito  
“krédito, _ depositar, .Girar_ y  _sobregiraren ellas,

D [mpo perse de sumovimientoycerraruna y otras, todo

Mello tanlo en monedanacionalcomo extranjera;aprobary.
11

 

 

 

objetar saldos,retirarlalonariosdechequesocheques|

"sueltos; . contratarpréstamos,_sea como créditos en

. bue nta . Corriente, __. Créditossimples,__créditos

“ documentarjos,avances_contra_ aceptación, sobregiros,|

en cuentas especiales, líneas de crédito, o en

Otraforma; arrendar cajas_de seguridad,

 

Y poner término a su

 

 

  

  

 
 

arY.

24 : , . J
retirar dinero o valores, sea en moneda nacional o

25 , , , , ,
extranjera,en depósito, custodia o garantía; cancelar

26 ez . Le
los certificados respectivos; contratar acreditivos en|

21
oneda nacional o

 

Lranjera¡ efectuar operaciones,de 

 

tomar . boletas de _garanlíaz __y en general,
  

toda clase de operaciones bancarias

 

 30

  nacional... o .extranjeras,diecisiete)__actua
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representación, en toda gestión ante el Banco Central de

Chile u otras autoridades, en relación con la

 

importación o exportación de mercaderías, sean

 

temporales o definitivas, pudiendo especialmente, y por

 

vía ejemplar y no taxativa, presentar y firmar registros

 

de importación y exportación, solicitudes anexas, Cartas

 

explicativas y toda clase de documentación que le fuere

 

exigida, tomar boletas bancarias o endosar pólizas de

 

garantía, y pedir la devolución de “dichos documentos,

endosar conocimientos de embarque, solicitar la

 

modificación de las condiciones bajo las cuales se ha

 

autorizado una determinada operación, contratar apertura
. e - - |

de créditos, celebrar ventas condicionales, celebrar

 

 
 

 

compraventas de divisas a futuro, autorizar cargos en

 

cuentas corrientes para operaciones de comercio exterior

 

y/o cambios internacionales, hacer declaraciones!

 

juradas, asumir riesgos de diferencia de cambio y, en

 

general, ejecutar todos los actos y tealizar todas las

 

actuaciones que fueren conducentes al adecuado

 

cumplimiento del encargo, pudiendo, particularmente,

 

retirar certificados de valores divisibles, y otorgar el

 

correspondiente recibo; dieciocho) abrir cuentas de

 

ahorro, reajustables o no, a plazo o a la vista 0

 

condicionales, en el Banco del Estado de Chile, en la

 

Corporación de la Vivienda, en asociaciones de ahorro y

 

préstamo, en instituciones de previsión o en cualquiera

 

otra institución, de derecho público o de derecho

 

privado, sea en su beneficio exclusivo o en el de sus

 

trabajadores, depositar y girar en ellas, imponerse de

  su movimiento, aceptarlo o impugnar sus saldos y 
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¿Cerrarlas; _diecinueve) qirar, suscribir, aceptar,

okenova _ prorrogar, revalidar, endosar en dominio, en

 

 
 

afobro o_garantía, depositar, protestar, descontar,

 

cancelar,transferir, extender y disponer, en cualquier 

sfkorma,de cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas,

abatos y demás documentos mercantiles o bancarios, sean|

iominativos, _a__la orden __o,_.al__porlador,_en_moneda

sBhacional o

 

¿ranjera; y, en general, ejercitar todas.

“ilas acciones _que correspondanen relacióna tales

tMelocumentos;, Veinte) ceder y aceptar créditos, sean  
0 hominativos, a la ordenoalportadory,.en. general, |

1 br ectuar _toda clase, _de operacione

    

+

“hercantiles, valores mobiliarios,.

“Mrcomercio;_ veintiuno)_.

 

gar

15

 

ago, Por, consignación,porsubrogación, ._POX.

“bienes,etcélera, todoloquese adeudare |
“kítulo y, _ en general,_extinguirobligaciones por

Wbualquier_olromediolegal, inha

o"ko
20

 

ode

  ixircr nuevas obligaciones

21 : : o
OPara _el_ cambio o sustitución del acreedor o del

22 : az Los : ca
deudor;veintidós)cobrarypercibirextrajudicialmente_

234 : ;
Lodo_cuant se adeude, a cualquier título que sea, y por

24 , : ca; , :
Lualquierpersona, natural Oo Jurídica, incluso el Fisco

-h
25

ile,instituciones, corporaciones o fundaciones de

    

 

_público o de derecho. privado, instituciones

semifiscales 0. de. administración _autónoma,.

privadas...  encétera, ean en dinero o. en

otraclasedebienes,corporalesoincorporales,raíces]   
 

m>bles... valores.mobiliarios... etcétera, veintitxrA 3). 
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conceder quitas o esperas; veinticuatro) firmar recibos,

 

finiquitos o cancelaciones y, en general, suscribir,

 

otorgar, firmar, extender, refrendar o modificar toda

clase de documentos públicos o privados, “pudiendo

 

 

formular en ellos todas las declaraciones que estimen

 

necesarias o convenientes; veinticinco) constituir

 

servidumbres activas y pasivas; veintiséis) solicitar

 

concesiones administrativas, de cualquier naturaleza y

 

objeto; veintisiete) instalar agencias, oficinas,

 

sucursales o establecimientos, dentro o fuera del país;

 

veintiocho) inscribir propiedad intelectual, industrial,

 

nombres comerciales, marcas comerciales Y modelos|

 

industriales, patentar inventos, deducir oposiciones O

 

solicitar nulidades y, en general efectuar todas las

 

tramitaciones y actuaciones que sean procedentes en esta

 

materia; veintinueve) entregar y recibir de las oficinas

 

de correos y telégrafos, aduanas oO empresas estatales o
 

 

particulares de transporte terrestre, marítimo, aéreo,

 

toda clase de correspondencia, certificada o no,

 

tarjetas postales, giros, reembolsos, cargas,

 

encomiendas, mercaderías, etcétera, dirigidas, expedidos

 

o consignadas y propias o de terceros; treinta) tramitar

 

pólizas de embarque o trasbordo, extender, endosar O

 

firmar conocimientos, manifiestos, recibos, pases

 

libres, guias de libre tránsito, pagarés u órdenes de

 

entrega de aduana o de intercambio de mercaderías 0

 

productos; y ejecutar, en general, toda clase de

 

operaciones aduaneras; treinta y uno) concurrir ante

 

toda clase de autoridades, políticas, administrativas,

  de orden tributario, aduaneras, municipales, judiciales,  
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de comercio exterior o de cualquier otro orden y anteé : Mia¡ a

bualquier persona de derecho público o privado,

instituciones fiscales, semifiscales, de administración

  

  

autónoma, organismos, servicios, etcétera, con toda

clasede presentaciones, peticiones, declaraciones,

incluso obligatorias, modificarlas y  desistirse de
 

ellas; treinta y dos)actuar,con representación, en

todoslos juicios o gestiones judiciales ante cualquier

eri bunal, ordinario, especial, arbitral, administrativo

o de cualquier otra clase, as ps se_ intervenga como

hemandante,. demandado_o tercero de cualquiera especie,

pudiendo ejercer 

ordinarias, ejecutivas, especiales,de¿jurisdicción no

contenciosa, o decualquierotra naturaleza, solicitar 
PESPaz atorias delavíaejecutiva;reclamar implicanciasi

V_ ze cumplimientoderesoluciones   :usaciones;requerirel

 

pudiciales, inclusodetribunalesextranjeros;sol!

probargos_ y _señalar__bienes_al_efecto; alegaro]

  interrumpir pr _someler A. compromisoa mn A lo  pombrar,. solicitar o concurriral nombramiento dejueces
!

compromisarios, pudiendo fijarles _o_ concu
,

Je

 

facultades, incluso_. de amigables

omponedores,_. señalar honorarios Y. costas, plazos,

solicitar o concurrir alnombramiento

liquidadores, depositarios, peritos,

  ra, pudiendo fijarles

sus facultades, deberes, remuneraciones u honorarios,

todaclasedeacciones,sean ellas

medidasprecautoriaso prejudiciales;entablargestiones| 

  lazos, etcétera, removerlos o solicitar su remoción;

 

solicitar_ laquiebra o.adherirse a la pedida. por otro. 

MOP  
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acreedor, verificar crédito, ampliar las verificaciones

 

ya efectuadas o restringir su monto e intervenir en los

 

procedimientos de impugnación; proponer, aprobar,

 

rechazar o modificar convenios judiciales o

 

extrajudiciales con los acreedores o los deudores,

 

pudiendo conceder quitas o esperas, pactar garantías,

 

intereses, descuentos, deducciones o condonaciones,

 

solicitar su nulidad o resolución, y actuando, en el

 

ejercicio de esta representación judicial, con todas las

 

facultades ordinarias oO extraordinarias del mandato

judicial, en los términos previstos en los artículos
 

séptimo y octavo del Código de Procedimiento Civil

 

pudiendo desistirse en primera instancia de la acción

 

entablada, contestar demandas, aceptar demandas,

 

renunciar los recursos o los términos legales, diferir

 
 

el juramento decisorio o aceptar su delación, transigir,

 

 

 

po - A AAa
comprometer, otorgar a los árbitros facultades de

arbitradores, prorrogar jurisdicción, intervenir en

gestiones de conciliación o avenimiento, cobrar y

 

percibir; treinta y tres) conferir mandatos generales

 

y/o especiales, judiciales o extrajudiciales, y

 
 

revocarlos, y delegar, en todo o en parte, el presente
 

 

poder y reasumirlo, incluyendo la designación de uno o

más gerentes, subgerentes, abogados o mandatarios

 

especiales, con las facultades que se designen, los que

 

se podrá remover en cualquier tiempo y a su solo

 

arbitro. Se deja expresa constancia que las facultades

 

del administrador general se extienden no solamente a

 

los bienes propios de la sociedad sino también a

  aquellos que la sociedad administre por comisiones o 
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¿mandatos de tetceros, respecto de las cuales el_o los
4

 bdministradores generales también podrán___ otorgar

Mandatos especiales, judiciales _o extrajudiciales__y

afelegar_en todo o enpartesus facultades.Artículo|

sDécimo segundo: A falta del administrador general, por   
alquier motivo, y mientras eldirectorio no elija_o

'Hosigneasu reemplazante, actuará,como administrador|

8 jeneral__ y_ en carácter de interino, con iguales
 

facultades que las del administrador general faltante,

dela sociedad, el director accionista titular de las

Macciones _que representen la mayoría - absoluta o la

tobrimera mayoría relativa, Jen  _caso de. _ser el

pdministrador faltante _el_ titular_ de 1

 

absoluta, de las accionesemitidasconderecho a voto de

"Lasociedad. Artículo Décimo Tercero:El__ administrador|

general podrá delegar parle desus facultadesen_uno0.

násgerentes, subgerentes oabogados de la sociedady.

18
para__objetos_ especialmentedeterminados,enotras

10
personas, constituyendomandatos generalesoespeciales,

201 . ;
"budiendo  revocar__los.nombramientos_omandatosen

21
fualquier tiempo_y_a solo arbitrio. Artículo Décimo

 

  22
A acuerdo adoptado_ por la__Junta de.guarto: Salvo

no__se podrá otorgar o constituir por la

 

garantías __o _cauciones, reales_o. personales,

bara garantizar ecbligaciones.de terceros z aun

tratándose de accionistas. o administradores generales y

de sociedades __o personas relacionadas con ellos =

incluyendo los avales, las fianzas simples o solidarias

las codeudas solidarias. TÍTULO CUARTO. JUNTAS DE

30  ACCIONISTAS. Artículo Décimo quinto: La junta de
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accionistas es el órgano máximo de la administración

 
 

social y tendrá las más amplias atribuciones para

 

adoptar todos los acuerdos que estime necesarios en todo

 

aquello que tenga relación con el interés social y que

 

no sea de la competencia del Directorio administrador
 

 

general, particularmente en lo relativo a la reforma de

 

los estatutos y distribución de utilidades o reparto de

 

dividendos. En consecuencia, para tratar cualquier

materia que diga relación con la sociedad, los

 

accionistas se reunirán en junta de accionista y los

 

acuerdos que las juntas adopten con arreglo a estos

 

estatutos obligarán a cualquier Director, administrador
 

general, gerente, subgerente, abogadoo mandatario y a

 

los accionistas de la sociedad. Con todo, serán

 

igualmente válidos los acuerdos que consten en escritura

pública suscrita por todos los accionistas de la

 

sociedad. Artículo Décimo Sexto: Las juntas de

 

accionistas podrán celebrarse en cualquier tiempo,

 

cuando así lo exijan las necesidades sociales. Sin que

 

la enunciación que sigue sea limitativa, sino meramente

 

ejemplar, corresponderá a la junta de accionistas

 

adoptar acuerdos sobre las siguientes materias: uno) La

 

modificación de los estatutos sociales; dos) la

 

trasformación de la sociedad en una de otra especie o

 

tipo; tres) la división de la sociedad o su fusión con

 

otra; cuatro) el establecimiento de un plazo de duración

 
de la sociedad o su disolución anticipada; Cinco) el

 

aumento o disminución del capital social; seis) la

 

aprobación de aportes o estimación de bienes no

 

consistentes en dinero; siete) la adquisición de  
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¿acciones de su propia emisión; ocho) la designación de

 

¡Eiecalizadores de la administración; nueve)__ la
 

¡pprobación de los balances sociales, “si lo estimare|

apertinente; diez) la renovación, designación o elección

» remoción de uno o más miembros del Directorio; once)

ela  constilución de la  sociedad_en aval_o  codeudor

«solidario de terceroso elotorgamiento afavor de ellos

 

sdegarantías __o cauciones reales o personales; doce)
 

 

utilidades socialesy su monto o porcentaje;

Wy_trece)toda_otra materia_oasunto que la ley o los

“brosentes. estatutos entreguea su conocimiento, sin

“perjuicio de_ las_ atribuciones del _ Directorioo del

iMadministrador_ general. Artículo Décimo Séptimo: Las

“funtasdeaccionistas seránconvocadasmediante carta

ificadaen

 

_ junta.

  

 
 

en ellas sólolosaccionistasquetengansusacciones

Be nscritasen elregistro de accionistas eldía anterior|

Whl__de,celebración _de_la_junta,..Y-_S8. encuentren.

“totalmente pagadas._Los accionistaspodránasistir
21 :

onalmente,._o bien, hacerse representar por_otra

 

a laque hayan otorgado por escrito unpoder

 

Suficiente _al_ efecto. Se_ entenderá también que los

accionistasparticipan personalmente en la junta cuando

comunicados simultánea y permanentemente a través

medios tecnológicos. Podrán celebrarse válidamente

 s Juntas _a las que concurran el cincuenta un

 

porcientode _las acciones emitidas con derecho a voto
   DOr la... sociedad, aun _cuando se realicen fuera del
  
 

Lo... s0oc1ial_..0 . no Se hubieren cme)1do las
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formalidades requeridas para su citación.

 

Décimo Octavo: Las juntas de accionistas se constituirán

 

en primera y en segunda citación, con la asistencia de

 

la mayoría del total de las acciones pagadas. La

 

presidencia y la secretaría de la junta de accionistas

 

deberán ser ejercidas por las personas especialmente

 

designadas por la misma junta y a falta de esta

 

designación, actuarán, como presidente, el accionista
  

 

presente que no “siendo administrador general represente!

la primera mayoría, y siendo dos o más, el de ellos que

 

fuere más antiguo por tiempo ininterrumpido, “o el

  

mandatario de ellos, en su caso, y, como secretario, el

administrador general presente Ténlaasamblea o ai

 

accionista o director que se designe por acuerdo o

 

sorteo en dicha ocasión. Con todo, si hubiere un solo

 
 

accionista o su número no fuere suficiente, ese solo

 

accionista o los que resulten elegidos por sorteo en el

 

mismo acto, actuarán como presidente y/o secretario.

 

Artículo Décimo Noveno: Todos los acuerdos de las juntas

 

de accionistas se adoptarán con el voto favorable de, a
 

lo menos, la mayoría absoluta del total de las acciones
 

 

emitidas con derecho a voto por la sociedad. Los

 

accionistas tendrán un voto por cada acción que posean.

 

Artículo Vigésimo: De las deliberaciones y acuerdos de

 

las juntas de accionistas se dejará constancia en un

 

libro de actas, el que será llevado por cualquier medio,

 

siempre que éste ofrezca seguridad de que no podrá haber

 

intercalaciones, supresiones u otras adulteraciones que

 

puedan afectar su fidelidad. Las actas serán firmadas

 

por todos los asistentes. Si alguno de ellos falleciere,  
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í15e_ negare o estuviere imposibilitado, por cualquier

2Eausay,. para firmar el acta correspondiente, el

  aactade_la respectiva circunstancia o impedimento.|

rtículo Vigésimo Primero; La sociedad podrá ejecutar y

6felebrar __actos_ y convenciones o contratos con partes|

o p leacionadas, _jen_lostérminos quedeterminelibremente

 

 

fsu_administrador general, sin_ perjuicio del interés
r
| Ly . Los

»Eoci ¿1_u observando condiciones de equidad similares2|

[

Wwias que habitualmente prevalecen en elmercado. Todo|
 

2cto_ o, convencióno contrato ejecutadoocelebrado con

Ñ
S
o
O
Z
z

A
S

'a
lp _ CONCUTSO O aprobac P ó 31 _ escrita_y _unánime_del|

  

admi

Méste, se

1 bocia 1... observando Condiciones de egquidadrecién|

 

bxprosadas. TITULO QUINTO. DEL BALANCE Y DISTRIBUCIÓN DE

UTILIDADES. Artículo Vigésimo Segundo: Al treinta y uno|

 

 _diciembro__de _cada año ja sociedad practicará un|

 

respectivo ejerciciocomercial. El balance y estado de.

banancias y. . pérdidas podrá ser aprobado por el

administradorgeneral,oporla.junt:

 

 

 

 

  
a subsidio._Con_ todo, la _junta de accionistas podrá.

2 evocar cualquier aprobación que hubiere realizado el.

Phaministrador_general.Artículo, Vigésimo Tercero: _Las_

"ltilidades.y pérdidas.que arroje cada ejercicio social _-!

2 estandolimitadasestas últimes.al_monto. delos. aportes.

Ñ lelosaccionistaso.sedistribuirán.entre. _los
29
Bocionistas. aprorraladesuparticipación.

30

sacialo.En Lodea.casQr-..08-accionistas...nodrán
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a . ee A
distribuir entre sí las utilidades en una propor A

 

diferente a su participación social, en los términos que

 

expresamente establezcan para cada reparto. Todo reparto

 

o distribución de utilidades requerirá el acuerdo de la

 

mayoría de las acciones emitidas con derecho a voto por

 

la sociedad. TITULO SEXTO. INFORMACIÓN A LOS

 

ACCIONISTAS. Artículo Vigésimo Cuarto: La sociedad dará

 

a sus accionistas, en la forma que el administrador

 

general determine, acceso para inspeccionar sus libros y

 

registros y obtener la información que consideren

 
 

necesaria respecto de las operaciones de la sociedad y

 

de la marcha de sus negocios. Los accionistas deberán

 

Ejercer esta facultad de manera de noafectarla gestión

 

social y deberán guardar confidencialidad respecto dela
 

 

información que se les proporcione en tanto ella no sea

 

pública o haya llegado a ser, de cualquier otra forma,

 
 

de conocimiento público. TITULO SÉPTIMO. FISCALIZADORES
 

DE_LA ADMINISTRACION. Artículo Vigésimo Quinto: La junta

 

de accionistas podrá acordar la designación de uno o más

 

inspectores de cuentas, titulares y suplentes, o bien de

 

auditores externos independientes, con el fin que

 

examinen la contabilidad, inventario, balance y otros

 

estados financieros y le informen por escrito sobre el

 

cumplimiento de este encargo. TÍTULO OCTAVO. DISOLUCIÓN

 

Y LIQUIDACIÓN DE_LA SOCIEDAD. Artículo Vigésimo Sexto:

 

la sociedad se disolverá por acuerdo de la junta de

 

accionistas, que deberá ser adoptado por la mayoría

 

absoluta de las acciones emitidas con derecho a voto de

 

la sociedad. La sociedad no se disolverá por reunirse

  todas las acciones en manos de una sola persona, ni por 
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¡la_muerte, renuncia_o incapacidad de uno_o más de
 

¿fccionistas. Artículo Vigésimo Séptimo: Disuelta la
f

sociedad, su liquidación se practicará por una _o más
 

apersonas designadaspor_la junta de accionistas, quienes|

sa representarán judicial y exlrajudicialmente yestarán
 

o6premunidasde todas las facultades de administracióny|

¡GQisposiciónquele
  confjera lajuntade:

 

_de_ _accionislasquedesignealos  liguidadores  
determinarqueellosseanremuneradosyfijarla.

Weuantía de la remuneración aqueellostendránderecho.

u rrmuno NOVENO. JURISDICCIÓN Y ARBITRAJE. Artículo

:
Vigésimo Octavo: Cualquier duda o diferencia surgida

 

!
Entre _las parte

 

este contrato,__S  

 

“complementació sus _documentos|]

Wrelacionados 5 j iÉ cumplimiento, validezALAN A PS 2.) 3 nl A . Ze - ASe

lo 5 E lo. o 10
:
3 O cualquicr, olro_hecho relacionado coneste.

ontrato,_scrá  resuelta_encalidad_de árbitro arbitrador

Whombrado en _una_Junta, exlraordineriade,accionistas

WEonvocada, especialmente _para, este__efecto_y__con_el.

Y
o

M
A
Z
O
T
A

A
P
A
T

acuerdo de al menos el 

o O o o

 

jones emitidasconderecho a voto yeneleventode

y X

ue_no_ hubjereacuerdooquorum para _su designación,_0

N

¡Y ! 3 o ¿Q E h a e o E p Ol !

 

2PLar/POL. un_ árbilro_

w 3
E
R

le lrador_ de.acuerdo al__ Reglamento del Centro de

E O itraje y Mediación de _la Cámarade Comerciode 

2 pantiago A.G., cuyas disposiciones constanen escritura.

e ública de fecha diez _de diciembre.de_m1il__novecienlos

2 noventay. dos, .enlaNotaría de.SantiagodedonSergio

2 Rod.rÍguez_Garcés,y.susmodificaciones,que.Lo
JO    parle... de. estecontrato.las.partes.denlaranconoce...
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aceptar. Para tales efectos las partes confieren Y

 

especial irrevocable a la Cámara de Comercio de Santiago)
AA
  
  

 

A.G. para que a solicitud escrita de cualquiera de las

 

partes, proceda a designar el árbitro arbitrador de

 

entre los miembros del Cuerpo Arbitral del Centro de

 

Arbitraje y Mediación de dicha Cámara. Las decisiones

 

del árbitro serán de única instancia y en su contra no

 

procederá recurso alguno, a los cuales las partes

 

renuncian expresamente en este mismo acto. El árbitro

 

queda expresamente facultado para resolver todo lo

 

concerniente a su competencia. TITULO DÉCIMO.

 

DISPOSICIÓN FINAL. Artícul
 
 

  Vigésimo Nov

 

silencio de estos estatutos “se “aplicarán las

 

Séptimo del Libro Segundo del Código de Comercio, uu
 

 

otras que se dicten para las sociedades por acciones o

 

que les fueren aplicables Y, a “falta de ellas, las

 

especiales sobre sociedades anónimas cerradas, pero sólo

en cuanto no se contrapongan a su naturaleza. TITULO

 

UNDECIMO. DISPOSICIONES  TRANSITORIAS. Artículo Primero

 

Transitorio: Suscripción y Pago Acciones:El capital

 

social, ascendente a la suma de cinco millones de pesos,

 

dividido en cinco mil acciones, todas nominativas y sin

 

valor nominal, se suscribe y paga íntegramente y en este

 

mismo acto de la siguiente forma: l.- don PEDRO ANTONIO

 

HUERTA BARROS, suscribe la cantidad de dos mil

 

setecientas cincuenta acciones que equivalen al

 

cincuenta y cinco por ciento del haber social, y que

 

corresponde a su interés en Bosques Petreles Limitada

  que las partes valoran en la suma de dos millones 
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tos cincuenta mil pesos, ya pagados  _1II.-

LENA GEMADEL CARMEN YUMHA VARAS, suscribelacantidad

equivalen__al

ta_y cuatro por cientodelhabersocial_yque]

seorresponde asuinterésenBosquesPetrelesLimitada|

 

por laspartesenlassumade_dos_millones|

/ dos cientos __mil pesos, _yapagado;ydonPEDROIGNACIO

“HUERTA_YUMHBA, suscribe_ la cantidad de cincuenta
y

“acciones, que equivalenalunopor_cientodel haber|

úsocial_ y que corresponde _a su interés en Bosques

NPetreles Limitada valorado porlaspartes en lasumade|

G p 5 0 ¿0 Z 5 o _mil pesos, ya _pagado;. Aa

 

ital social de cinco millones depesos,. 

zz
2

a
p
e

>
O

o
e

i
g
a

5 S nie suscritoypagadoen laformaindicada.-|

3
o
,
B
y

RTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO: Sedeja constancia que,

or__efeclo de _la_ transformación. de __la_sociedad de

esponsabilidadJimitadaenSociedad Por Accion

5e_ efectúa, enestaPapelesyBosques. Petlreles Sp

A
A
A

A
K
Á

; ; ¡ | 1 |

1
4 ; 1 ! ¡O jo ¡0 ja a ja im

podueño la__Lotalidad, de _ los bienes corporales,_e  =

1 i

z

incorporales, raíces .0.muebles,acciones. yderechos,en

special, __las__marcas comerciales pertenecientes a

y sy
2
o

10
m

iciedad"BOSQUESPETRELESLIMITADA”,según

y

Le Aporte practicadoaltreinta_y_ uno de Di:

mil. once, b)PAPELES.Y BOSQUES PETRELES SpA hace

z
o

—
É
Á
g

O 0

suyoyse.obliga al pago de. todo el pasivo de Sociedad
 

 

  
UYBOSQUES._PETRELESLIMITADA”, según el mismo Balance de.

2 porte__señaladoprecedentemente.Amayor .abundamiento,..

N Los.comparecientes .e€Xpresan,..en representación de

o APELESYBOSQUES _PETRELESSpA,queesta Sociedadse

"aceresponsable_.solidariament . deconformidadconlo.
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+ O

¿ /oO A

Es,
prescrito en el artículo sesenta y nueve del EX go

 

adeudar Sociedad “BOSQUES PETRELES LIMITADA”; c) PAPELES

 

Y BOSQUES PETRELES SpA continúa sin interrupción los

 

negocios y operaciones de Sociedad “BOSQUES PETRELES

 

LIMITADA” y, en consecuencia, se entienden incorporados

 

al patrimonio de esta Sociedad y serán de cargo y por

 

cuenta de ella, todas las operaciones, actuaciones,

actos, contratos, negocios y gestiones, pendientes o no,

 

realizadas por Sociedad “BOSQUES  PETRELES LIMITADA”

 

hasta la fecha y se deja expresa constancia, para evitar
 

toda duda, que en conformidad a lo. previsto en esta

 

letra, se entienden parte del patrimonio de la Sociedad

 

y serán de cargo y por cuenta de ella, las adquisiciones!
  

 

de bienes raíces posteriores al Balance de Aporte de

 

treinta y uno de Diciembrededos mil once; d) Asimismo,

 

todos los poderes conferidos por “Sociedad “BOSQUES

 

PETRELES LIMITADA” se entenderán otorgados a contar de

 

esta fecha por “PAPELES Y BOSQUES PETRELES SpA”, y

 

permanecerán vigentes mientras esta última no otorgue

 

sus poderes de administración y revoque en forma expresa

 

los actualmente existentes. Artículo tercero

 

Transitorio: Designación de Directorio y Administrador

 

General: En este acto se designa como Directores

 

titulares a los señores Pedro Antonio Huerta Barros,

 

doña Elena Gema del Carmen Yumha Varas y don Pedro

 

Ignacio Huerta Yumha. Por su parte se designa como

 

administrador general de la sociedad, para actuar en su

 

representación, a don Pedro Huerta Barros, quien

 

ejercerá como tal, y con todas sus facultades,desde la  
 

Tributario, de todos los impuestos que adeude o ple has 7



 

2/
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ay
“Gallardomil

(
Metropolitana, _

"represente

“tributación fiscalinterna que sean, según laley, dela.

 

 

1
jubinscripción.

_dispue

'ributario, s

córdova___

nillones

sieteguión

a

 

pugnar.

sto

e

Pérez,

s

_ Para

instrumento,

en_

confiere

siete,

seiscienl 

e

la_

no haya constancia

el

cédula_

con

nlos v

ME

sociedad en

¿de Representante para fines Tributarios:

5
mandato

naciona

domic 

intio

sin necesidad

artículo

actuando___.

todo

2

toda

Artículo cuarto Transitorio:

especial

l__de

ilio_en_c

cho,

i

orden_

giros

clas!

recursos,

5quefuer

el__man

a_ nombre

de

 

calle

_Providencia,

de

EL

YLL

e. de

  
anotación o

En_ conformidad

Rafael

cinco

_Quinientosnoventay_un milquinientos treinta|

Galvarino

Región

ndividualmente|

materias de

ompetencia del Servicio_ de Impuestos Internos,_y

]specialmenLlLe antedichoServicio deImpuestosInternos|

lote Tesorería Generalde _Jla _República, pudiendo

y _suscríbir__toda _clase_ _de_solicitudes,

    reclamar __:

formular

reclamaciones

en_.legalmente

datario queda

del
 

  

Xde_la extinción del mandato,
 

utorizado

dentras

mediante avis

bficina_. .del

l orresponda,

Legolización

ex Eracto.. de

 

o.porescritodadopor _el..

Servicio de Impuestos...

Artículo Quinto Transitorio:

interesado_ ala.

Facultad_para

Designación

 

1
E

 

nuncias,|

ea

alegaciones,

|
|

 

 
 

y. persone ría: Se facultaad -Portador...de.
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particular las publicaciones e inscripciones

 

Registro de comercio del Conservador de Bienes raíces

 

correspondiente, que procedan.- TERCERO: Los

 

comparecientes autorizan al notario, para publicar el

 

extracto de la presente escritura, en el Diario Oficial, en

 

conformidad al artículo cuartode la Ley número veinte mil

 

cuatrocientos noventa y cuatro.- CUARTO: Los comparecientes

 

en conformidad a la Ley diecinueve mil novecientos

 

cuarenta y ocho, declaran bajo juramento que a la fecha

 

e instante de la firma del presente instrumento, no han

 

solicitado bloqueo de su cédula de identidad, pasaporte,

 

título de viaje o licencia de conducir, razón por la
 

 

Registro Civil e Identificación, que “acredite tal

circunstancia.- El Certificado de Matrimonio con la

 
  

Separación Total de Bienes de don PEDRO ANTONIO HUERTA
 

BARROS y de doña ELENA GEMA DEL CARMEN YUMHA VARAS, es
 

 

 

del siguiente tenor: "SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E

IDENTIFICACION.- CHILE.- FOLIO: cinco cero cero cero

cero cinco cuatro seis uno cinco cerocero.- Códigode

 

Verificación; siete ocho seis fc cero dos fdos d uno

 

 

 

doc.- CERTIFICADO DE MATRIMONIO.- Circunscripción:

PROVIDENCIA.- Número Inscripción: cuatrocientos treinta

y tres.- Registro.- Año: mil novecientos ochenta y

 

tres.- Nombre del Marido: PEDRO ANTONIO HUERTA BARROS.-

 

 

 

R.U.N. seis millones seiscientos cuarenta mil

cuatrocientos cincuenta y siete guión nueve.- Fecha

Nacimiento: Cinco enero mil novecientos cincuenta y

  tres.- Nombre de la Mujer: ELENA GEMA DEL CARMEN YUMHA 
 



- EUGENIO CAMUSMESAe
N
BALMACEDA N" 403
FAX, B500848 - 8720073FONO.

contestofnotadacamus cl

+

?
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20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

OTARIO PUBLICO

FUENTE ALTO

VARAS. R.U.N. síete míllones ochocientos diecisiete mil
 

petecientos cuarenta y uno guión uno.- Fecha Nacimiento:

einle Agosto mil novecientos sesenta.- Fecha
 

Celebración: veintinueve Junio mil novecientos ochenta y
 

 

 

Eres _a las once: veinte horas.- SEPARACION TOTAL DE

PTENES.- Por Escritura Pública de fecha diecinueve  -

cero uño - mil novecientos noventa y tres otorgada ante
 

El Notario de Santiago _don _Aliro Veloso Muñoz los
 

ontrayentes pactaron Separación Total de Bienes.- Fecha
 

Pubinscripción: veinte Enero mil noyecientos ochenta y
 

 

 

Eres. Fecha Emisión: ocho Junio dos mil doce, doce:

reinta Y EXES.- IMPUESTO PAGADO. 7 Impreso ent.

EGION:.- Hay firma ilegible y timbre que tlce: Registro
 

civil 2 Identificación. Chile. Oficina Internet.
 

hlfonso Oliva Novoa. Oficina Internet. Incorpora Firma
 

tlectrónica Avanzada".- Conforme.- El Certificado de
 

atrimónio con la Separación Total de Bienes de don
 

PEDRO. IGNACIO. HUERTA  YUMBA, es del siguiente. tenor:
 

SERVICIO DE REGISTRO CIVIL_E IDENTIFICACION.- CHILE."
 

FOLIOS. GÁNCO. SOro cero ecro cero. echo uno echo echo une
 

cero seis.- Código Verificación: siete cinco E nueve
 

res siete cuatro uno. cuatro tres. ba. CERTIFICADO. DE
 

TRIMONIQ.-.. Circunbsciipsióni. Lo... BARnecher,—.. Número
 

Inscripción: ciento ochenta.- Registro... Años...des.. mil
 

ose. Nombre... del Marido. £EDRO.. IGNACIO HUERTA  YUMRA..
 

RUN. Ouince millones seiscientos cuarenta y dos mil

ciacientos.. noventa guión. tres... Fecha Nacimientos
 

veintiséis de Maye_ mil novecientos. oshenta yv. cuatro.
 

Nombre _de la  _Muleri,_.SOEFIE.. STRODTMQOFE.. RUIZ-ESQUIDE.-
   YaNo diecisgis. Milena. 1236180105, Silos usata. Y... Sake
 

   

  

     

   

saraae Chale.

Autenticación ASÍ

El susarito certifica que la firma nes antacede
es outóntica, prendo da que ue 01+0 d18 SU
aoluasiines 0! señor:
IP CA FutALTN

Partida arancelaria:AR
Derechos cgbrados US $: 50) —

 

  



míl cuatrocientos treinta guión K.- Fecha Nacimiento:

 

tres Noviembre mil novecientos ochenta y cinco.- Fecha

 

Celebración: cínco Mayo dos mil doce A LAS diecinueve:

 

cuarenta HORAS .- En el acto del matrimonio los

 

contrayentes pactaron Separación Total de Bienes.- Fecha

 

Emisión: veintitrés Agosto dos mil doce, diecinueve:

 

cero dogs.- IMPUESTO PAGADO.” Impreso en:.- Hay firma

 

ilegible y timbre que dice: Registro Civil e

 

Identificación. Chile. Oficina Internet.- Alfonso Oliva

 

Novoa, Oficina Internet. Incorpora Firma Electrónica
+0
 

Avanzada”.- Conforme. - La presente matriz queda
$
 

Registrada en el Libro de Repertorio de Instrumentos

 

Públicos de la Notaría a mí cargo, bajo el número DOS

MIL QUINIENTOS SETENTA.- En comprobante y previa

13
 

m4
 

lectura, ratifican y firman ante mí, don PEDRO ANTONIO

 

1 HUERTA BARROS, doña ELENA GEMA DEL CARMEN YUMRHA VARAS y

 

ve don PEDRO IGNACIO HUERTA YUMHA.- Se da Copia.- Doy Fe.-

 

EUGENIO CAMUS MESA.- Notario Público.- Minuta redactada
2

por el Abogado don Cristian Rulz Cerpa.- *%>
46.

E
20| lapresente copia quees

al
testimonio Mel00Pa
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CONSERVADORDE BIENES RAICES As Ey NS ua
San Antonio SO 7

REPER
ES. 128.
N" 634112017.
B.- 340527.
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ORIO

   
. . aSan Antonío, a doce de Noviembre de dos mil doce.%

mo. nnAa. >
estafechaprocedo 4 inscribir el Siguiente extracto:
 

 

“EXTRACTO.- Eugenio Camus Mesa, Notario Pública

Puente£Alto, Balmaceda. 403, certifica escntura hay. ante
 

mi, certifico: por escritura de hoy, ante mi, señores:

PEDROANTONIO HUERTABARROS.ci

¡

6.640 457.9
- ELENA GEMADEL CARMEN YUMHA VARAS ci

 

 

-7.817.741-1 y PEDRO IGNACIO HUERTA YUMHA ci
 PUBLAL,

Certified

extractóideta-- — 
-ACIÓN

; que el
 

15.642.690-3 todos avenidaaRepublica de Honduras|1 19 79,
 

sociedad a que se Las Condes, Santiago, modificaron razón socialy domicilio

    
  

brode

y transformaron Bosques Petreles Limitada, constituida

ante mí con fecha 12/05/2003, inscrita fojas 12,6571Ne
 

 

 

9769 Reg Comercio CBR Santiago de 2003, en Sociedad
 

por Acciones.- Razón Social “PAPELES Y BOSQUES

PETRELES SpA”- también “PBP SpA.”. Objeto: a.- la
 

explotación, administración, inversiones y reinversiones en
 

MAAA AAAA

28

¿y

 

>— -- — o (AEAAA AA AÁ

       30  
AIIAA

bienes corporales o incorporales, muebles o inmuebles,
  

urbanos, rústicos, industriales y forestales o agrícolas y en

negocios o industriales, tanta en Chile coma en el exterior,
 

B.- La organización y gestión de fondos de inversiones,

fideicomisos, secuities, factormg u otros negocios de
 

- similar naturaleza, tanto en Chile como el extranjero. C.- El
 

desarrollo de todo tipo de negocios relacionados con
 

 

- bosques, su industrias y explotación y oadministración de
 

la misma, por cuenta propia a de terceros,D.- ta

  

importación y exportación. compra, venta, arriendo yo

 

 

 

comercialización de todo tipo de 1IMSumos,equipos,partes,

 

repuestos y maquinarias industriales, relacionadas onocon ¡3

 

  

  

 

las áreas ante indicadas. E.- La prestación de servicios

Yasesorias técnicas y profesionales, tanto en Chile como el
 

   



Ns

 

a

/
e

exterior en todas y cada una de las áreas mencionadas en

o . las letras anteriores y ÉE- todo otra negocio que|los socios |
do AAA y
; acuerden realizar dentro o fuera del país. Capital: El.capital

social asciende a $5.000. G00.- dividido 5.000 acciones sin
 

valor nominal, integramente suscrito y pagado. Domicilio

- Social: comuna de Santo Domingo Quinta región, sin
  

perjuicio de constituir agencias o sucursales en otro lugar.

Demás estipulaciones constan de escrifura extractada. |

Puente Alto, 22 de Octubre del 2012. Rep. N* 2570.- Hay

 

 

 

l
l

firma Electrónica.- Contorme.- Dicho extracto y
 

documentos Agrego al final del presente Registro con los

número 450, 451 y 452 --Requirente don JulioRuiz |

|

 

 

Hernández. -    

CERTIFICO:: Que la presente Copla está conforme cor lio del

Registro de Comercio Es. 292. M9443.-— del  añO. -

San Antonio, 88 de Enero de 241.3.-
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